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que acompaña a la solicitud de una FAT11ÍTS SB tmRGWOQIÓW 

a- favor de la' B&zon Social: RAFIL T VALLS, residente en 

Barcelona,. por ”VB mOúWmtMÉTO 9MM  LA FABBiOÁdXóir BS 

ARÍÍCIJLQS B® CRISTAL Y'MBOXQ G¡iXSTAL,,

. La patente dé introduce ion a que se .refiere la  pre­

sente memoria descriptiva está destinada a garantizar e l  

derecho a la  explotación exclusiva de un procedimiento de 

fabricación de artículos de c r is ta l y medio c r is ta l, tales 

como botellas, copas, platos, jarros y demás análogos.

La característica, de los artículos fabricados ds 

acuerdo con este procedimiento consiste en su ssenoialidtd 

en que presentan la totalidad o parte ds su superficie cu­

bierta por facetas de superficie cóncava y de contorno 

cuadrado, rectangular, trapezoidal o.-de forma'análoga,. In  

cuanto a las dimensiones de las mencionadas facetas serán . 

variables, dependiendo tanto del tamaño del objeto en que 

figuren como del"nómsro de aquellas que hayan de disponer­

se "en el'mismo.

Fara- la  mejor comprensión del objeto de esta patents 

se acompañan ios dibujos de la  hoja adjunta en los que a 

títu lo  de ejemplo aerepresentan diversos objetos fabrica­

dos dé acuerdo con este precedimienio.

La-Fíg. l  esvun Jarroi la  Fig. 2 un florero i las Figa 

$ y 4  unas o opas i. y la  Fig. 5 un plato.

Todos los referidos objetos de acuerdo con esta patea- 

te., presentan parte de su superficie cubierta por las fa -
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cetas -1-, de superficie cóncava y de p e r f i l  cuadrilateral, 

•a deoIr, cuadradas, rectangulares, trapezoidales u otra, 

análoga. ■

Xas referidas facetas serán variables en su tamaño y 

ensu mayor o menor concavidad.

Además, los artículo® fabrte ados de acuerde o©» este 

procedimiento podrán ser de forme y tamaños variables, de 

crie ta l o medio orle ta l y en los mismos podrán figurar toda 

'suerte de dibujos y elementos ornamentales convenientes., . 

independientes de las referidas facetas o combinados con 

las mismas.

In  cuanto a la  forme de obtención de los mencionados 

objetos, fabricados de acuerdo con esta patente, será por 

moldeado, cortado o de otra manera cualquiera adecuada, 

también 1© será.,'tu consecuencia, cuanto se re fiera  a má­

quinas y aparatos empleados en la propia fabricación*

Finalmente será variable cuanto no altere¿ cambie o 

modifique la  esencialidad do la  patente descrita.

■ K O I  A ---------- ----

l i t a  patente se refiere  m "UN PROOITDIMIIM’Q PARA LA 

FABRICACIÓN DI ARTICULOS DI CRISTAL Y líSt)IO CRISTAL*», de­

biendo recaer dicha patente sobre la  siguiente REIVINDI­

CACIÓN en la  que se determina su mencionado Objeto:

REIVINDICAR los recurrentes la  explotación exclusiva 

del mencionado procedimiento que en su esenciaildad con­

siste,.- en fabricar artículos-de c r is ta l y medio c r is ta l' 

tales como copas,,- platos,, jarros, botellas y demás análo­

gos, .caracterizados por presentar, la  totalidad o parte de 

su superficie cubierta de facetas cóncavas y de contorne 

cuadrilateral, es decir, cuadrado, rectangular © trapeaoi- 

dal, obtenidas por moldeado, cortado o en otra forma de 

. aplicación corriente en la  fabricación de artículos de



c r is ta l y medio c r is ta l, independientemente de loe demás 

ademe» o elementó» decorativo» que figuren en loa oTajetoa 

de que se trate» ta l y o orno se d e ta ll» en la  deacripci&n 

que antecede y se repreaenta en loa dibujos que ae acom­

pañan.

Barcelona 20 de üarao de 1020
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